
1 
Revista Cooperada entre a Associação Multidisciplinar de Investigação Científica (AMIC) e a  
Universidade Rainha Njinga a Mbande (URNM) 

 

Editoriales depredadoras y su radio de acción. ¿Quiénes se 
perjudican? 

 
Editorais predadoras e seu raio de acção. Quem se prejudica? 

Predator publishers and their range of action. Who is harmed? 
 

 

María Elena Torrens Pérez 1 
https://orcid.org/0000-0003-3989-9765 

 

Como citar: Torrens Pérez, M. E. (2022). Editoriales depredadoras y su radio de acción. 

¿Quiénes se perjudican? RAC: revista angolana de ciências. 4(1), e040100. 
https://doi.org/10.54580/R0401.00 

 

 

Las publicaciones y bibliografías sobre editoriales depredoras abundan, tratadas en 

diversos países y de diferentes tipos de investigación, esto permite conocer ¿Cuáles 

son las nuevas formas de presentarse las editoriales depredoras?  Y cuáles son sus 

tendencias, a lo cual la comunidad científica debe estar atenta, y hacer visible las 

nuevas publicaciones que surjan en su campo de acción. 

Este accionar fue identificado en el año 2010 por Jeffrey Beall2 y aún persisten. En sus 

estudios Beall advertía sobre esta forma de actuación, caracterizándolas como 

editoriales poco confiables, las cuales se siguen incrementando de forma sofisticada, 

pues se han convertido en prácticas más pensadas e inteligentes para enmascarar sus 

propósitos fraudulentos que perjudican a la comunidad científica, a los autores y a la 

sociedad (Borroto et al., 2021).   

Una de las prácticas más comunes en estas editoriales es en la que declaran, en sus 

políticas, de la existencia del arbitraje, aunque es reconocido que los tiempos de 

publicación utilizados no reflejan la existencia de un proceso editorial adecuado, que 

permita realizar las verificaciones científicas de los temas publicados, por lo que se 

puede aseverar que no existe una validez científica en sus publicaciones (Sonne y 

Alstrup, 2019, Restrepo, 2020). Para Beall (2013) estas formas de publicar deterioran 

la credibilidad de la ciencia y pueden comprometerla al no estar validada.  

El accionar de estas editoriales depredadoras es poco ético, enfocadas solo en lograr 

su objetivo lucrativo, y no en cumplir los estándares internacionales seguidos por las 
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revistas formales. Estas prácticas indecorosas perjudican directamente a las 

academias, al involucrar a los autores jóvenes y de menos experiencia que requieren 

de producciones científicas para escalar nuevos puestos de trabajo, como refiere 

Caldera Serrano (2020) “publicar no es una opción sino el camino a seguir para 

garantizar permanecer en la carrera investigadora y/o universitaria” (p. 1), donde la 

tendencia es la de medir cuantitativamente la producción científica de cada autor y de 

las academias. En esta desesperación por obtener mayor volumen de artículos e 

investigaciones publicadas los autores aceptan las propuestas que les envían en 

mensajes directos de correos electrónicos. En estos correos describen una supuesta 

revista (una revista ideal para publicar), que, al contrastar las cualidades editoriales 

enunciadas en los mensajes y en la página de la revista no son reales. 

No obstante, a pesar de existir investigaciones y artículos con el seguimiento de estas 

editoriales depredadoras, también hay autores que aceptan estas propuestas 

engañosas, porque las consideran atrayentes por el corto tiempo de publicación, sin 

rechazos, es decir, que su publicación está garantizada al cumplir con los 

compromisos de pago aceptados; lo que denota el desconocimiento de estos autores 

sobre las buenas prácticas de un proceso editorial, y de la ética para obtener 

publicaciones validadas científicamente. 

En el caso de estos autores que hayan publicado en editoriales depredadoras, estas 

publicaciones no deben ser tomadas en cuenta (en sus Curriculum) y por las 

academias, en sus procesos (Codina, 2021) pues lejos de aportarles beneficios, les 

representan descrédito, además estas publicaciones nunca estarán en bases de datos 

reconocidas, aunque hayan enunciado indizaciones, que al comprobar desde sus 

páginas, resultan no estar incluidas en las bases de datos mencionadas. 

Por lo que es oportuno y pertinente que las instituciones académicas e investigadoras 

establezcan políticas de vigilancia sobre las editoriales depredadoras, además de 

mantener una comunicación educativa para todos sus profesionales e investigadores 

que genere una cultura en este sentido, y así evitar estas actuaciones engañosas.  

También es recomendable que las academias creen mecanismos a través de sus 

bibliotecas para orientar a los autores en cuanto a la gestión de la información, indicar 

como buscar información segura y confiable, ¿Cuáles son las bases de datos 

recomendadas y cuáles no? (Da Silva, 2020). Es aún necesario, evitar que existan 

publicaciones de editoriales depredoras contempladas en otras investigaciones sin 

tener un carácter científico comprobado. Esta implicación puede crear dificultades 

mayores e impactos indeseables en la sociedad en general, por lo tanto, la constancia 

en las vigilancias y alertas sobre las editoriales depredadoras debe constituir una 

estrategia en los procesos de investigación y en los procesos editoriales. 
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